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NOTARIA 
QUINTA 1 

2 

3 

4 

5 

6 

nm ? 
8 

MS . 
9 

10 
CONSTITUCION DE COMPARIA 

93 11 
? " SERVICIO DE TAXIS BASE SUR SOCIEDAD ANONIMA" 

- 12 
LA " SETBASESUR S. A. .“ 

7 2 33 
GILBERTO NELSON GUAMAN MORA 

"o 14 
CAPITAL S/. 5.000.000,00 

15 
DI 2DA. COPIA 

16 - 
ra x LALH x 

17 - - - - - Le 
En la ciudad de Guias, Capital de la República del 

Me .18 L. 
Ecuador, hoy día, Lunes nuev de diciembre de mil 

O NS SRT CRA EA TT TACA ra og Pre 

9 
1 novecientos noventa y seis + ante mi, doctor EDGAR 

q AMA E ci A 00 bi z 

2 FATRICIO TERÁN GRANDA , Notario Quinto del Cantón. > 

2 pdrecen “Tos señores 5: CGTIUBERTO. NECSON  GUAMAR 
tn A 

22 | 
Z, soltero: HUGO 

3 O a Mi ELO E CATA et RATA 

2 dique. SALAZAR FALCON, casado; ETXTO RUMAÁN Cru 
1 

ti a ro” ap, 

24 Y | nr asOlteroj¿ VICENTE BULIVAR ESLURA 

- 25 ORDOMNEZC3S30d97 JOSE SERBIO CARANDA E 

A: 

26] MNCTO TCOACHAMIN  GOTIERREZ, casador WALIER CARTORO 
: UN PP ea A 

Overa TARTA CASadoy curs ALFREDO YUBCAR 
! A o E 

28 A 
 



1 _£ASA.casadoLUIS ANTONIO ALARCON ANALVISA, casado: LUIS 

da os aa 

2 GERARDO Vaca ESPIN, solteros MARCO ANTONIO TOTO MOSQUERA, 
e. Ms yn o 

RODRIGO CONSTANTE BALLADARES. ARTAS ,casado; ANGEL 

  

  

3 casado;         
AUR RATE 

41 NOE EOLLAGUAZO SIMBA,casado; MOISES ELIECER SALAZAR 
    

  

  
    

5 FALCON, casados OSCAR GERMAN NOGUERA 

    

6| ACOSTA, so01tero¡NELSON HAROL QUBRES YANCHA, casados VICTOR 

A : . CT ” 

AN MARCELINO AGUIAR _VILLENAs casado; JESUS HERNAN . GLE 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 MORA.soltero; MARIO ALCIDES ANDINO, solteroj; ANGEL 

eme TRATE : — 

9 GABRIEL ALLAUCA ORTIZ, casado: MANUEL CALISTO BARROS 

10 ROSERO, ¡casados FRÁANEL IN VINICIO QUISHPE SHIVE, casado; 

j TE oe 
HR MARCO “ANTONIO “CÁRDENAS CAVIEDES, casado: ANGEL AGE TAL1 

AA EG 

e PEREZ, casado; VICTOR HUGO MELO MICOLALDE, casados JULKIO $ 

—] 2 ba AI O 

sl ERNESTO MOSQUERA SILVA divorciados LUIS  TULCAN PUETATE. 

u soltero; HECTOR CRISTOBAL BAYAS RICAURTE, casados ANGEL LC 

15 NELSON RAYAS, casados JOSE AGUSTIN REYES MOREÍRA, casado: 

AAA ee 

16 RAUL. GOÉNZALO_SanGucHo TIPANTURA, casado; JAIME YAMBERLA 
   

      

17 REMACHE , casado, todos por sus propios y personales 

18 derechos .- Los comparecientes A mayores 

19 de edad, domiciliados en a ciudad, plenamente 

CApacesa a (quienes de conocer . doy Te 3 libre y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

20 

21 voluntariamente me piden eleve a escritura pública el 

22 contenido de la siguiente minuta no > SEÑOR 

23 NOTAR 10 : En el protocolo de escrituras públicas 

24 que lleva a su cargo . Sirvase incorporar una más de 

25 Constitución de Sociedad Anónima y, estipulada al tenor 

0 de las siguientes claúsulas :-F KR 11M E R A. 

27 COMPARECIENTES  .- Comparecen en la constitución de la 
  

Sociedad Anónima, las siguientes persones 1: GILEERTO     28 
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NELSON GUAMAN MORA,casadoz GONZALO OSWALDO TORRES DIAZ, 
  

soltero;HUGO ENRIQUE SALAZAR FALCON, casado:SIXTO ROMAN 
  

CRUZ QUILLUPANGUI,soltero¡¿VICENTE BOLIVAR ESCOBAR 
  

ORDOREZcasadoz JOSE SERGIO ARANDA GUEVARA, casados JOSÉ 
  

FLORENCIO LOACHAMIN GUTIERREZ, casados WALTER ARTURH 
  

o e o 
GUAYAQUIL TAPIA, casado; LUIS ALFREDO YUGCHA 
  

LUI Ya
 CASA, casadoLUIS ANTONIO ALARCON ANALUISA, casado; 

  

GERARDO VACA ESPIN,soltero; MARCO ANTONIO TOTO MOSQUERA 
  

  

bo 
mo

 

  NOE — COLLAGUAZO  —SIMBA,casadoz MDISES ELIECER SALAZAR 

FALCON, casado; OSCAR GERMAN 

ACOSTA, soltero¡NELSON HAROL AMORES YANCHA, casado; VICTOR 
  

17 

MARCEL. ING AGUTAR VILLENA, casado; JESUS HERNAN GUAMAN 
  

MORA, ¡solteros MARIO ALCIDES ANDINO, solteros 

  

u7
 GABRIEL  ALLAUCA ORTIZ,casado; MANUEL CALISTO BARROS 

  

ROSERO, casado; FRANELIN VINICIO QUISHFE —SHIVE, casado 
  

, MARCO ANTONIO CARDENAS CAVIEDES, casadoz ANGEL  NEPTAL 

  

B
R
 

24 

27 

_PERÉZ , casado; VICTOR HUGO MELO MICOLALDE, 
PA dea 

tasado; JULKIG 
  1 

  

ÉRNESTO MOSQUERA SILVA, ,divorciado; LUIS TULCAN PUETATE 

  
E 
¿cssolteroj; HECTOR CRISTOBAL HAYAS RICAURTE, casadoz ÁNGEL 

  

NELSON BAYAS, casado; JOSE AGUSTIN REYES MOREIRA, casado 

  

¿ RAUL GOBNZALO SANGUCHO TIFANTURA, casado; 

    
  

derechos, mayores de edad , ecuatorianos . domiciliados 

  

en esta ciudad de Quito y capaces de contratar y poder     

obligarse .- 5 E G U-oN D A .- CONSTITUCION .- 09 

  

comparecientes manifiestan libre y voluntariamente que 

    28 

es eun voluntad fundar y constituir mediante estd 

  

SO : NN 

 NOGUERÁ 

ANGEL 

JAIME YAMBERLA 

casado; RODRIGO CONSTANTE BALLADARES ARIAS, casado; ANGEL 

REMACHE, —casado; todos por sus propios Y personales. 
=> 
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DOMICILESA 

  

Qun dao 
  

y 

L_ lugar dentro de esta jurisdicción brevia resolución de | 

  

   

  

   

  

  

  

  

  

      
  

| la Junta general de Accionistas. A ctiículo Je e 

CB .FOo_ _ .- TO.-E 2 

formacion es prestar servicianda.. ansporcte.. Palco 20. : 

la modalidad de TAXIS. en la ciudad de Quito,Frovincia de] 
eS A sea as . . 

Pichincha.para lo cual nos. 

eficiencia, comodidad y buen trato al_ usuario, con . 

unidades modernas y  autoriozadas por__los Organismos 

competentes  (.- Nos "sujetamos a das. regulaciones de A 

tarifas y organismos competentes de Tránsito de esta _ 
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A 4 jurisdicción y nacional .- Además la sociedad anánoma 

2 podrá importar automóviles para este servicio .. podrA 

3 importar repuestos  , accesorios y afines ¡3 asi com 

4 también podrá implementar —lubricadora , gasolinera 

5 taller mecánico etcétera , etcétera , sujetándose a las 

6 leyes pertinentes y en vigencia para cada caso .-ándola 

nm. . 7 . desde el extranjero , según su conveniencia ; pudiendg 

8 comercializar dichas unidades. o renovarlas a su tiempg 

PA , para mejorar el servicio o arrendarlas ; la contratación 

50 del personal que labore en la misma , según como sd 

. » 41 requiera 3 la importación de repuestos o accesorios park 

| 42 los vehículos .- De la misma manera la sociedad podrá 
i 7 , : 

e 13 celebrar celebrar actos y contratos sín restricción 

.o- 44 alguna , así como comprar acciones , participaciones de 

5 acuerdo con la Ley Civil y la Ley de compañias vigente 

o A Sr tículo luar to .- MEDIOS .- Fara el: 
ma 16 A, po a fúmplimiento de su objeto  , la sociedad anónima podra 

ra. 48 7 / efectuar toda clase de actos 0 —conmtratos, cualquier 

l que sea su naturaleza , permitidos o no prohibidos por 

: : / la Ley ecuatoriana .- a rt ic u lo Quiinto.+ 

. PLAZO Y DURACION .- .- El plazo de la Sociedad Anónima 

7 es el de cincuenta 2303, , contados desde la fecha da ¿ pue 

4 inscripción del contrato social en el Registro 

y Mercantil, sin embargo la Sociedad podrá disolversg 

Ñ antes 0 prorrogar su vigencia s por resolución de a 

: 2 Junta General de Socios Y cumpliendo con la 

, o disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias «1 

2 A rtículo Sentoo.- DISOLUCION ANTICIFADA Y 
28       
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18 

19 

20 

21 

27 

  

  

    
determinado en la ley _ de compañias y siguiendo“ el | 

procedimiento gue -este cuerpa de leyes establece .-— Il 

.- DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS ¿-c Artículo 
  

  

“acciones serán nominativas ordinarias e 

No ve_n.o0..- NATURALEZA DE LAS ACCIONES  .-— Las 

indivisibles .- 
  

Artic ulo Décimo o.- EXPEDICION DE TITULOS 
  

« Las acciones constarán de titulos numerados . que 
  

serán autenticadas con la firma del Fresidente y del 
  

gerente General .- Un título de acción , a elección de 
  

su propietario , podrá comprender tantas opciones 
  

, cuantas esta posea o parte de éstas .- A r.tículo: 
  

Décim o Primero .- REFERENCIAS LEGALES .- 
  

  

    En cuanto a la pérdida , destrucción o deterioto de 

títulos , cesión . prenda Y demas asuntos 

relativos a las acciones se estará a lo     

r 
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8l —herenciao=ooI1V .- DE _ 108 ROGANOS DE GOBIERNO Y 

9 ADMINISTRACION - Artículo: Dé sc im a 

10 Terceros. | = ser 

11 | Ss 

12 la jedad: administrada 'por-el 
IN Aa 

13 j rente General y Fiscalizada por el 
Po o 

141 >: Comisario .- A.- LA JUNTA: - GENERAL: . DE 
  

ssl. ACCIONISTAS + .- Artículo Décimo 
  

16 Cuarto.-  COMPOSICION. .- La Junta General 
  

  

17 de accionistas es el Organo supremo de: la sociedad y. se 

18 cofipone de los accionistas O de sus- respresentantes-o 
    

  

19 mandatarios: reunidos: con el quorum -y en las condiciones 
+ 7 

  

20 que la Ley- ¿los Reglamentos-de:< la: Superintendencia de 

21 / -/' Compañias y los presentes: Estatutos exigen: emo ALaIOr 
  

  

  

  

  

  

ES 

22; / toíc uscltron Dé o A, 2% 2 ucion 

/ tio Lu pr ATRIBUCIONES» 2 o 0 DEBERES +04: son 

24 atribucionese -- y deberes de ¿last Junta: 1: General de 

25 Accionistas : : a): Nombrar .el Presidente . el Gergate 

26 General y al Comisario , 'por-un beríodo-de. dozéños Y 

27 removerlos de sus cargos : libremente .- b) Nombnrar a 
  

demas empleados. de . la sociedad por el . plazo de .un   2 los     

 



  

  

17 

18 

191 

21 

26 

21 

28 

correspondan: en - cada caso 2 cit Dictar el 

    
Reglamento O, Reglamentos  que- considere _pnecesarins. | 

para: el - régimen -de «las actividades y nmegocios de |. 

da »: compañia, -reformarlos>: ce-sinterpretarlos _ ,.= 4) JJ. 

/ 

resolver -. sobre la - prórroga: y” “disolución y | 

liguidación de la compañia La k) Disponer. que se | 

A 

  

  

221 

establezcan: lás” acciones" correspondientes en contra 

de "dos: :ádministradores y gerente  General:'en-*los 
  

casos cy ¿en la - forma: prevista -.. por la Ley soc y 
  

s1)32 resolver:.en > general -. todos: los asuntos 
  

atinentes' a “la coo. marcha: vode-> la -=. sociedad 
        

con>b plenas. . ifoa couiota ddiess.0o y > :siempre 

    

ao
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: NOTARIA que no estuvieren otorgados por la Ley opor este * QUINTA 1 - 

2 contrato al Presidente , Gerente General o Comisario .- 

| 3 11) Designar , el respectivo Secreterio Ad-Hoc rara que 

4 actúe como tal en las respectivas sesiones de Junta 

+ 5 General ¿- ¿Artículo Décimo Sex to 

6 ._ JUNTA GENERAL ORDINARIA .- El Presidente o el Gerente 

d nm. 3 General de la Sociedad , convocará a Junta General 

e! Ordinaria una vez al año , dentro de los tres primeros 

e o meses posteritres a la finalización. del ejercicio 
  

ecoñomico de la Sociedad para considerar , sin perjuicio 
  10 - — - —= : : 

de otros asuntos mencionados en la convocator ide s 1os (
á
s
 

  

  

  

  

  

11 _—— m= : 

siguientes puntos 1: a.“ Conocer las cuentas , el 
s 12 - = = m7 : 

balance vy los informes que presentarán el Gerente 
13 rt ri 

.o- General y el comisario acerca de su administración y 
: 14 - A er 

: control de los negocios sociales en el último ejercicio 
-. 15 — — 

económico y resolver sobre los mismos . b.- resolver 

  
ra |. — > 

acerca de la distribuición de los beneficios sociales y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
a al de la formación de reservas .— C.- [roceder llegado el 

, Caso 4 a la designación de los funcionarios cuya 

e elección le corresponda según estos estatutos » así como 

2 fijar O revisar sus respectivas remuneracione ss. Art 

n o Décim o Sépt cimo .- JUNTA 

2 4 q EXTRAORDINARIA .- El Fresidente o el Gerente 

2 PRA convocarán a reunión extraordinaria de una Junta 

» páeral de Accionistas cuando lo considere necesario O 

7 2 FP soliciten por escrito y con indicación precisa de los 

. Y Feemas que desean sean conocidos por la Junta , un número 

214 : - : 
code accionistas que representen « por lo menos . el 

28     
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27 

28 

  

veinte y cinco /por ciento del capital pagado y cuando 

  (a TO isponga 13 LCSY Y” TOS ESTÁTUtOS 2». lambién 

  

Pf ——podréá—ser—convucado a unta Generar de accionistas por 

  

ta Suoperintemiencia Ue Compañias” y por Tos comisarios , 

  

Cen o0s casos previstos por ta sy 08 Compañias “= AF 

[AAA AAA DTi TM OUTETTEVTA .¿- 
    

7 E E Í El sctñiones de 

Co figurejen el ordeo del día ,-— Artíoculdo Dé 

  

cCimo Novyvenos.c QUORUM .- Fara gue la dunta 

General_ de accionistas , Ordinaria o Extraordinaria . 

pueda válidamente dictar resoluciones , deberá reunirse       
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. SN 

NOTARIA en el domictló principal de la sociedad y concurrir a 
QUINTA 1 

ella un número de personas que representen por lo menos 

la mitad mas uno de las acciones suscritas y pagadas .- 

si s“s por falta de quorum la Junta General no puede 

: reunirse en la primera convocatoria , se procederá a una 

? segunda convocatoria , la que no podrá demorar mas de 

mos ] treinta días de la fecha fijada para la primera reunión 

y se referirá a los mismos puntos expresados en la 

Mm : primeta convocatoria ¿ la Junta general se reunirá en 

: segunda convocatoria con el número de accionistas 

. Ñ " presentes y se expresará así en la convocatoria que. se 

" haga -= Artículo Vo ig és imo .- MAYORIA .- 

: E Salvo las excepciones legales y estatutarias las 

. A decisiones ce AF Junta general serán tomadas por la 

4 mitad. mas uno (del capital pagado representado en ella .- 

. 1 -LClos votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

A 1 mayoría  .— En caso de empate, la propuesta se 

rn , : considerará negada .- Artículo Vigésim 

y / o . Pr imer 0 .- QUORUM Y MAYORIA. ESPECIALES .- 

19 Para que : la Junta General en selon ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumebnto o 

disminución del capital, .la transformacion de la 

Siociedad , la reactivzación de la Socieda d, en proceso 

de liquidación , la convalidación y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella 

un número de — personas que Fepresenten por lo menos la 

. 26 mitad mas uno de las acciones suscritas y pagadas .— si 

27 no se obtuvieren en primera convocatoria el quórum 

28     
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

25 

26 

establecido , se procederá a unasegunda convocatoria que 
  

no podrá demorarse mas de treinta la fecha fijada para 
  

la: primera reunión y cuyo objetop será el mismo que -se 
  

expresó en la primera convocatoria en esta segunda 
  

convocatoria , la Junta General podrrá constituirse con 
  

la representación de la tercera parte del capital pagado 
  

  

.s particular que se expresará en la convocatoria que se 

haga .- Si luego de la segunda convocatoria tampoco se 
  

lograre el quorum requerido , se procederá a efectuar 
  

una tercera convocatorias , la que no podrá demorar mas 
  

de sesenta días de la fecha fijada para la primera 
  

reunión —, ni modificar el objeto de esta ¡ la Junta 
  

General así convocada se constituirá con el número de 
  

accionistas presentes «a debiendo expresarse este 
  

pos 

particular en la convocatoria que se haga -- Para los 
É 

  

casos previstos en este artículo , las decisiones de la 
  

Junta General serán adoptadas con el voto favorable de 
  

por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado 
  

representado en ella .- Los votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica .- Á r t 
  

iículo Vigésimso Segundo .- DERECHO 
  

A VOTO .- en la Junta Beneral cada acción ordinaria 
  

pagada tendrá derecho a un voto ¿ las que no se 
  

encuentren liberadas , den derecho a voto en proporción 

  

a su haber pagado . Articulo Vigésimo 

  

Tercero. REFRESENTACION .- A mas de la forma de 
  

representación prevista por la Ley , un accionista podrá 

  

28   ser representado, en la Junta General mediante un 
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NORIA 1 apoderado con poder notarial general o especial, 

2 mediante simple carta poder la que puede ser remitida 

5 por cualquier medio incluyendo telex O fax .- artaác 

4 ud o Vig ési mo lu art os6.- JUNTAS 

5 GENERALES Y UNIVERSALES .-— No obstante lo dispuesto en 

6 los artículos anteriores , le Junta General se entenderá 

pa 7 convocada y quedará válidamente constituida ., en 

6 cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

A , territorio macional, para tratar cualquier asunto . 

10 siempre que esté presente toto el capital pagado y los 

. 11 asistentes acepten , por unanimidad la celebración de la 

0 Junta .- Instalada la Junta se determinará el orden del 

: 3 dia a ser tratado yvnposteriormente todos los presentes » 

o» deberán suscribir la correszpondiente acta s bajo 

. sanción de nulidad .- sin embargo  , cualesquiera de los 

. asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos 
rm 16 - 

. sobre los cuales no se considere suficientemente 

rn n informado ¿,- Bar Artículo E gésimo 
13 

Qu in to .-DEL ese a Presidente será 

A elegido por la Junta General de accionistas , por un 

=, period e dos años y podrá ser (no accionista de la 

n S0 ad . siendo sus deberes y atribuciones los 

2 Adufsftes : aj) Convocar y Fresidir las Juntas Generales 

2 Agcioristas .- b) Autorizar con su firma Y la del 

a rente General los certificados de aportación y los 

: 2 | Ponbramientos que se hicieren ,.- c)Supervigilar el 

s 2 Faesenvolvimie o de las operaciones de la compañia 3 d) 
ar? - 

Reemplaz al Gerente General “« por su. ausencia 0 

28 - - 

ne
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+0 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

26 

27 

28 

impedimento temporal O definitivo de éste .-e) Cumplir 
  

con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones 
  

que le corresponden según la Ley y los presentes 
  

  

  

  

  

  

Estatutos .7 Co. Árticou ahi qésimo 

Se x to .-DEL GERENTE GENERA /£ £l Gerente General 

será elegido por la Junta General de accionistas . por 

un período de dos años , podrá ser o no accionista de la 

compañia » siendo sus deberes y atribuciones los 

siguientes 2 a) Ejercer la representación de la 
   

    

  

tia ct LAA RARAS: 

FPajudicialmente .- b) Convocar y 

  

Compañia, ju 
  

  

     

  

  

    

de las. Juntas Generales de 
  

accionistas , cuando no lo fueren por el Fresidente por 
  

impedimento o falta temporal de éste .- 2) Frogramar las 
  

operaciones de la Compañia para cada año y someter el 
  

programa a conocimiento y resolución de la Junta General 
  

de accionistas .- d) supervigilar la contabilidad de la 

  

Sociedad , para llevar la cual podrá contratar los 

  

servicios de una Oficina de expertos contadores o de un 

  

contador federado .- e) suscribir , aceptar , pagar , 

  

endosar y en general operar con documentos negociables 

  

de la compañia y manejar los recursos económicos de la 

  

misma . asá como otorgar los actos y contratos civiles o 

  

mercantiles que interesen a la Sociedad Tf) Cursar las 

  

observaciones que se presentaren por parte de los 

  

accionistas sobre los balances y actividades de la 

  

administración de la compañia  , realizar las 

  

investigaciones Y someter las observaciones Y 

    conclusiones a la Junta General de Accionistas para que 

  

      

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

247 

- 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28, 

vi 
.m 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. as 

ésta adopte las resoluciones pertinentes con arreglo 2 
  

la ley de Compañias. (q) Administrar la Sociedad Y 
  

supervigilar que los funcionarios . empleados E 
  

dependientes de la misma cumplan con regularidad sus 
  

deberes adoptando las medidas necesarias , en atención a 
  

los intereses que representa : h) Fresentar a la Junta 
  

General de accionistas el balance anual de operaciones 
  

de la Compañia conforme lo dispone la Ley ¡ 1) Cunaplir 
  

y (hacer cumplir las decisiones de la Junta General de 
  

Accionistas 5 j) Formular balances e inventarios al 
  

final de cada ejercicio económico y facilitar al 
  

Comisario el estudio de la contabilidad 3 y y *k) Librar 
  

s “aceptar  , endosar y avalar letras de cambio y 
  

cualquiera otrs efectos de comercio siempre qgaue se 
  

relacionen con su qíro social .- El Gerente General 
  

requerirá de autorización expresa de la Junta General 
  

de accionistas tanto para la compra como para la venta 
  

de muebles e inmuebles * sin perjuicio de atender a lo 
  

que requiera perentoriamente la defensa de los derechos 
  

de lea Sociedad en dicha clase de bienes ; así mismo 
  

necesátañá de igual autorización para otorgar poderes 7 
  

senkráids y para autorizar gastos por mas de veinte 
  

sAlof3ós mínimos vitales vigentes a la fecha del gasto , 

  

Fig /rerjúicio de lo dispuésto en el artículo doce de la 

  

  

HA de compañias. Artaicalo Vo igésimno 

é  p j / y toiom o .- DE LOS NOMBRAMIENTOS .- El 

  

/ Pombramiento del Fresidente será suscrito por el Gerente 

  

[General v el de éste por el  Fresidente s tales   
  
  

0 
ae
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

y 

23 

24 

26 

27 

23 

instrumentos servirán , previa su inscripcion en el 
  

Registro Mercantil , de suficiente constancia para 
  

establecer la personaría de los administradores de la 
  

Sociedad .-V.. DE LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN .- Á r t 
  

iícu 10 Vigés limo Dctav De. DEL 
  

COMISARIO .- — El comisario y otro sumplente serán 
  

elegidos por la Junta General de accionistas por dos 
  

años , podrán ser O no accionistas de la Sociedad y le 
  

compete el ejercicio de las funciones de supervisión , 
  

fiscalización y control de la contabilidad y de las 
  

- aperaciones de la Sociedad con las atribuciones y en los 
  

términos que se establecen en la Ley de Compañias y su 
  

  

  

Reglamento « Vi. DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, 

RESERVA Y BENEFICIOS. -A rticudo Vigésimo 

Nov eno. EJERCICIO ECONOMICO .- El ejercicio 
  

económico de la Sociedad se iniciará el primero de enero, 

  

y terminará al treinta y uno de diciembre de cada añ) .- 
  

Articulo  Trigesimo .- APROFACION DE 
  

BALANCES —.— No podrá ser aprobado ningún balance sin 

  

previo informe del Comisario , a disposicion de quien se 

  

pondrá dichos balances. ». así como las cuentas y 

  

documentos correspondientes , por lo menos treinta días 

  

antes de la fecha en que se reunirá la Jun ta General 

  

que los aprobará. .- El Balance General , estado de 

  

pérdidas y ganancias y sus anexos », la memoria del 

  

Gerente General y el informe del comisario , estarán 2. A 

  

disposición de los accionistas por lo menos con NA 

    días de anticipación a la fecha de reunión de la Junta 
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AS 

General que deberá conocerlos .- Articulo Yori 
  

gésimo Fr imero .- DELA DISTRIBUCION DE 
  

BENEFICIOS .- La Junta General de accionistas « en su 
  

reunión Ordinaria anual , con conocimiento del balance y 
  

de los informes de los administradores y previo el 
  

cumplimiento de las obligaciones sociales que 
  

correspondan » acordará la distribución de los 
  

e 

  

beneficios líquidos de cada ejercicio en la siguiente 

forma 2: a.- D*BÉ:=por ciento de las utilidades líquidas 
  

y realizadas para integrar el fondo de reserva legal , 
  

hasta completar el treinta y cinco por ciento del 
  

capital social O b.- El saldo restante para 
  

repartirlo entre los socios , salvo los incrementos de 
  

reserva o capital que se resuelvan .- Articulo 

  

T rigés imo S egu ndo.“ DELA 
  

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 2 De acordarse por la 
ci 

  + 

Junta General de accionistas  , la disolución de la 
  

? . 

í Compañia , ésta se pondrá en liquidación , actuando como 
  nl 

] liquidadores principal y suplente en su orden , el 

  

Gerente General y el Fresidente de la Sociedad , en 
  

ejercicio , con las facultades y deberes que para el 

  

efecto determine la Junta General de Áccionistas de 

  

acuerdo com la Ley y especificamente a lo dispuesto en 

  

la Ley de Compañias .- VII .- DISPOSICIONES VARIAS .- A 

  

rtículo Trigésimo Ter ceros. 

  

ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS .- La inscripción y 

  

conocimiento de los libros y cuentas de la sociedad , de 

  

28   sus cajas , carteras ,. documentos y escritos en general 
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28 

solo podrápermitirse a los accionistas y autoridades que 

  

tengan la facultad para ello en virtud de contratos 0 

  

por disposición de la Ley , asi Como aquellos empleados 

  

de la Sociedad cuyas labores la requieran |. s31n 

  

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la 

  

ley . A rticoudo Trigésimo Cuart 

o. CLIMITACION DE” RESPONSABILIDADES —.- Tualquier 

rs 

  

  representante de la Sociedad actual O pasado +. 0 Sus 

  herederos U IEgatarios que SES venancado 0 Tregue-a— 

  

ser parte de cuaiquiéer acceión Oo proce SOImI amto UBLTISTA 

  

administrativo por Causa de I0FCTOS TPESTIIRIOS EME 

  

Tegal desempeno de 5us Tuiciones Sera imdemminizado por | 

105” Gist0s EN que TRE UPPS imctoyendo los gastos de” 

"HORAS FAFIOS pPPotTesiomales en que INTO ASCO Ei   
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9
4
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Carrral *-: 
z 

  

  

A da 

A A A A A A A A A O A PP 

CARITA” cáertal ens ACCIQNES >   

HUGO SALAZAR 

SUSCRITO + 

— GHAERTO GUAMAN 200,000 

200.000 * 

Q,í 

PAGADO 

151,515 7 

151,515 

5 

A 
: PAGAR (2. ne 3.) . ” 

48,483 

48,483. 
go y end 
q 

Fuevz A 

48.485 

a a 

z 

| GONZALO TORRES" 200.000 151,515 _- 48,485 _ 012 

2 

  

VICENTE ESCOBAR 

L JOSE ARANDA > - 

JOSE LOACHAMIN” 

200,000 

- 200.000 

200.000 

151.515 

151.515. 

151.515 

48.485 

J
M
 

  

WALTER GUAYAQUIL 200.000. 151.515 

48.485 

48.485 

J
N
 

  

UI YUGCHA_ 

_MUIS ALARCON - 

—200.000. 

200. 000 

151.515 

151,515 

48. 485 

  

ue VACA CT "200. “000 
al 

151.515 

48. 485 

48. des. 
  

MARCO TORO “+ * 200.000  15l. $15 
  

RODRIGO 'BALLADARES200.000 151.515. 

48. 485 

48.485 

E
N
 

O
 

O 

Te
a 

Y
E
 

. 
> 

  

200.000. 
PA 

151.515 48.485 y)
 

  

- ANGEL” COLLAGUAZO 

MOISES SALAZAR 200.000 151.515 48.485 
  

OSCAR "NOGUERÁ * 200.000" 
La or A 

151.515 48.485 
  

NELSON? AMÓRES “266.050 
Zn EN nd 

151. 515 

ITALO MER 

48.485 . 
  

  

VICTOR AGUIAR” 200.000 151.515 
os 

48. 485 

E
 

ES 

  

JESUS “GUAMAN 200.000: 151.515 48.485 ty
 

  

200.000 151.515. 1]
 

  

MARIO ÁNDINO   ANGEL ALLAUCA 200.000 "151.515 

48.485 

48.485. h     

se



  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

MANUEL. BARROS 200.000 15] 575 +ETAGST Z ! FRANKLIN QUISHPE 200.000 151,515. HAS 2 : MARCO CARDENAS. 200.000 151,515 — 45485 2 ? ANGEL. PEREZ 200.000 151.575 40283 5 1 VICTOR MELO 200.000 151.515 40485 3 5 JULIO MOSQUERA 200.000 151.515 12495 ———— : LUIS TUILCAN 200.000 151.515 y 7 HECTOR BAYAS 200.000 151.485 48488 > — * am VAYAS 200.900 151.515 28485 3 9 JOSE REYES 200.000 151.515 48.495 2 "E RAUL SANGUCHO 200.000 151.515 48.485 a : 
1 

O 
JAIME YAMBELA 200.000. 

E 
151.515 48.485 2 
  

12 

o 

TOTAL 6.600.000 53.000.000 1 .s00.000) bb Í + Pe . 
0. 

13 

2 
Los valores Pagasdos en efectivo y Que asciende a la 

, 

o 
Maa CINCO MILLONES DE SUCRES ( s/. 5.000.000,00 ) 

  

  

  
15 

nan sido depositrados por Cada uno de los socios en la 

  
16 

cuenta de integración de capital de la Sociedad Anónima 3d | 
  

Y SETRASESOR ( SERVICIO DE TAXIS BASE SUR SOCIEDAD ANONIMA 
  

182 

  

¿ en el Banco del Pacífico A como aparece del 

  
19 

Comprobante O certificado otorgado por _dicha entidad 

  
Dáncaria s Que se acompaña como documento habilitante.- 

  y 1 N TooVA .- VOIOGENC 

  
1 ñÁ . La sociedad iniciará su giro y Operaciones 

"TegaTes 
en el. _ 

A leurstro Mercantz1 - SEX T Ac 68€ 
25 y—e- HA 7 

esto COMFEES TIE 

tan pronto como alcance su inscripción 

L. En todo lo que no se halla previsto en - 

Sociedad y los socios se someterán a   . 

: 4 
7 bars Ulsposiciones vigentes de la legislación - > Mero +   
  “v

i 
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21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

permisos” 08 Operación que reciba la SOCIEDAD para el 

t 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. - “” 

  

ecuatoriana y de manera particular a _ la Ley de 

(CC TTOmMpaRTaAS SEO RARSIIamento Y al Todigo de Comercio .- 

  AE PATATA PERMISO DE OPERACION 22 TOS 

  

    

Q—A—áservicio de transporte de 105 Usuarios; autorizados por 

  

  

  

CA tome Naciona de TPánmsito y 5 por” Ta Unidad de 

ges 7 FI 

S + - Hoy + 

propiedady por—eonsiguterteTmo—son—sureptittes ye] 

negociación AA A REFORMA DE   

  

A loas coccion ba rencia cn 

  

y
   

  

   

TARIFAS olas tarifas que regirán para esta 

tividad ser fii z 

    

acional de Tránsito .7 DO E_ (CO )1.M_ 6 ECOE 1] 
  

A E_E Aa 2 DESIGNACION Y AUTORIZACION .-= Los |       
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27 

28 

     
tra Rd     

al mismo tiempo 
  

  

Lo Asesor Jurídico de la Socie 

ll autorizan a dicho profesional para que realice las 

diligencias y trámites conducentes al perfeccionamiento 
  

ll de la constitución de la sociedad .-lsted señor Notario 

se servirá agregar las demás claúsulas de estilo para la 
  

  

 piena validez de la presente escritura ".- Hasta aqui la 

minuta elevada a escritura pública con todo "el valor 
  

legal ; minuta firmada por el señor doctor Luis Yugcha 
  

  

caspa Erefesiena! con matricula número tres mil 

trescientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados de 
  

Quito “Los señores comparecientes son portadores de sus 
  

respectivas cédulas de identidad y ciudadanía, que están 
  

  

  

  

  

  

  

vigentes , cuyos números se anotan al final del 

presente instrumento.” De conformidad pa 109 

preceptuado por 1s ley el pres ete acto se 

encuentra exento de pago de toda clase de 

impuestos fiscales, municipales y de otras 

contribuciones e Se agregan en calidad de 

documentos habilitantes : el CERTIFICADO DEL BANCO 
  

DEL PACIF ICG) que consta la apertira de la 
  

  

  

  

cuenta de integración del capital 2. Oficiio ,. 

Resolción del Consejo Provincial de Tránsito de 

Pichincha, autorizando la suscripción de la 

presente escritura pública de constitución de la 
  

Sociedad SETBASESUR SOCIEDAD ANONIMA )») documentos 
  

que se agregan y  protocolizan junto a la matriz 
    de esta escritura pública de Constitución de Compañia.     
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
> a 

And, 

Fara la celebración de la oresente escritura oública se 

  

  

  

observaron los preceptos legales del caso 3: y a, lelda a 

los señores comparecientes por mi el Notario se 

de todo ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

  

cuanto dov fe .- 

  

  

  

  

  

  

C.I.No. 
%* a20p6232.5-3- 
  

  

  

  

  

  

TIGONZALO OSWALDO TORRES DIAZ 

  

C.I.No. /20233J 9 3-0 

  

  

DAD 
  

YA CA A 
  

  

DE DALAZLAR FALLON 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 



  

  

  

  

  

FIVICENTE BEOLIVBAR ESCOBAR —ORDOÑEZ 

  

  

  

      

       

  

     
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 
C.1.No. MJO/B/NYD 

6 

7 SL AA 
8 5 == ) 

ÁÍ TARRO 
9 SO 4 

10 
f)J0SEÉ SERGIO ARANDA GUEVARA 

l 21 

aa CN 0011205679 

: -- 13 

44 Qs 

15 / YA LD 
AR. br cc o LL 

16 ? PAL 
d ACHÁMIN GUTIERREZ 

17 q 
c.1.00. TIBIGOS YE" O 

18 

19 a 

20 

> el 7. 

22 PIWALTER ARTURO GUAYALDIL TAFIA 

23 
CLbelo NO. 

O +— 2. AOSB7T7O?-E 

0 
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hi 1 | aL — 

>) 

3 AN A — a 

LUIE ALFREDO WlUscHa Caza 

C.1.No. 110709091 -/ 

  

  

          

e 
  

          
  

  

  

  

  
E / al 

ma 9 IG 

FÍLLUIS ANTONIO ALARCON ANALUISA 
  

  
10 

C.1.No 

11 AZO VE 143 / 

12 

  

  

13 
  

  
14 

. Ys 
15 E Vac 

A 

. TÍLUIS GERARDO VACA ESPÍN 

CINo. FFOEZ3Q(G -y 

16 
  

  

18 
  

19 
  

  

21 
  

  SUDERA 

23 
, A TIE PS HLA 

Y] 
" 26 q / 

Pl 
] 

  

  

  

  

27 
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+) RODRIGO/COSTANTE VALLADARES ARIAS 
  

C.I «No. /80/8 99:20-2. 
  

  

  

  

  

  

f)ANGEL NOE COLLAGUASO SIMBA 

  

C.1.No. ¿MOSS 100! 
  

  

  

  

  

FT MOISES ELIECER SALAZAR FALCON 

  ENT 770352900 -/ 
  

  

  

    

    

  FJOSCARTBGERMAN NUGUERA ACOSTA 

  

CTN Jo FETGOO 
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PASO 1 

    

  

  

  

f) NELSON HAROL AMORES YANCHA 

  

CENO- [403004 3 4 -Y 
  

  

  

  

  

  

Erez MARCELINO AGUIAR LILIANA 

  

E.1.No. 17306 79 L£/]-6 

  

  

  

  

  

  

JESOS HERNAN GUAMAN MORA : z 

  

L.1.No. 

  

  

  

       
  

  

Y IT" 7037 762 7- el 

P 
  

  

Pl 
[] 
  7     
  

|



  
  

  
  

rm 

  

  

  

  

  

TIANGEL GABRIEL ALLALICA ORTIZ 

  

C.Il.No. 60172 YS¿=) 

  

  

  

10 

  E 
  TIMANUEL CALISTO BARROS ROSERO 

  

1 

CT oNa; AFOSSOPIF-L 
  

  
1 

  

15 

16 

1 

12 

  

  

  TI FRANECINVINICIO MUOTISPFE SATVE 

1212 14 12% 5 
  ha do NO a 

  

  

  

  Masa Eli 
  AH HEREO- ANTONIO CARDENAS TAVIEDES 
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t EL NEFTALI PEREZ 

  

C.I.No. /70702S2 3-£ 
  

  

  

   
   
  

       
  

     A        4 Er 

A 

LO NICOLALDE 

  

  

C.I.No. [2.00 24 PAP 

  

  

  pr 
  

TIJULTO ERNESTO MOSQUERA SILVA 

  CNS 703747 37776 

  

A
 
A
 
A
 

a 
e
 

  

  

  

Y 

  

THIE 

  

UJi 
/ 
WHY 0400 61740-3- 
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T)HECTOR CRISTOIBAL BAYAS RICAURTE 

  

C.I. No (Z00SF gos E 

  

  

  

     
  

10 

F)ANGEL NELSON BAYAS 
  

11 

L.1.No. 

  

12   

  

   

  

  

  

TIJO5SE AGUETIN REYES MOREIRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

16 a 
E-t-No- 1302256 8/-3, 

Y - 

18 

| Aran, 
21 TIÍRAUL GUNZALO SANSUCHAO TIFPANT UA 

2 
  CNO ID PIDE 

  

  

  

  

  

  ETERNO ZE DO GTI AG   
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y "BANCO DEL PÁCIFICO mn. e AE 
0%. » : oo; : - z , N : eps ; : ¡ : 

«e - Z ; Ú ' a i A ba A 

a : . 4 ! : SN , m 

- Pes IB4NCO DEL PACIFICO o 
| . o o ] Mo. 53332 

AN . : ' Cuenta No. 1076205 ¿ 

- Quito,20 DE MARZO DE 1996 

! ¡€qÁÉÁÓOEoo—— y 
j : : : 

z . 

] CERTIFICAMOS 
- 

1 

- Que hemos recibido de : 

o, LISTADO ADJUNTO 

» 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 

cempañia en formación que se denominará : 

. SERVICIO DE TAXIS BASE SUR SOCIEDAD ANONIMA (SETBASUR 3.A) 

-El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

*+de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañias. 

E 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Ln , 
Firma Autorizada 
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- [QUITO, 20 DE MARZO DE 1996 > po 
- ' : 1 » 

- [CERTIFICADO 53892 Lo 

'+ [GILBERTO NELSON GUAMAN MORA ' 151,515.00 EN 
HUGO ENRIQUE SALAZAR FALCON 151,515.00 
SIXTO CRUZ QUILLUPANGUI 151,515.00 

.., ¡VICENTE BOLIVAR ESCOBAR ORDOÑEZ - 151,515.00 Vo lis 
"(JOSE SERGIO ARANDA GUEVARA 151,515.00 o 

JOSE FLORENCIO LOACHAMIN GUTIERREZ 151,515.00 - 
WALTER ARTURO GUAYAQUIL : 151,515.00 
LUIS ALFREDO YUGCHA CASA 151,515.00 
LUIS ANTONIO ALARCON ANALUISA 151,515.00 . 
LUIS GERARDO VACA ESPIN 151,515.00 
MARCO. ANTONIO TORO MOSQUERA 151,515.00 

o RODRIGO CONSTANTE BALLADARES 151,515.00 an 
! ANGEL NOE COLAGUAZO SIMBA 151,515.00 d 

MOISES ELIECER SALAZAR FALCON - - 151,515.00 
i OSCAR GERMAN NOGUERA ACOSTA 151,515.00 a 
: NELSON HAROLD AMORES YANCHA  : 151,515.00 ca 

VICTOR MARCELINO AGUILAR 151,515.00 
JESUS HERNAN GUAMAN MORA 151,515.00 

-|ANGEL ALLAUCA ORTIZ 151,515.00 . 
“(MANUEL CALIXTO BARROS 151,515.00 o 

- :: JFRANKLIN VINICIO QUISHPE SHIVE 151,515.00 i 
ANGEL NEPTALI PEREZ 151,515.00 | po 
VICTOR HUGO MELO NICOLALDE 151,515.00 CEA 
JULIO MOSQUERA SILVA 151,515.00 
LUIS TULCAN PUETATE _ 151,515.00 ] : 
HECTOR CRISTOBAL BAYAS 151,515.00 " 
ANGEL NELSON BAYAS . - 151,515.00 . 
JOSE REYES MOREIRA 151,515.00 . 
RAUL GONZALO SANGUCHO .. o 151,515.00 
JAIME YAMBERLA REMACHE , N 151,515.00 | 
GONZALO OSWALDO TORRES DIAS .. 151,515.00 . 

MARCO ANTONIO CARDENAS CAVIEDES 151,515.00 
MARIO ALCIDES ANDINO 151,515.00 , 

5,000,000.00 o 
/ OS EN y         
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. ' - 
, 
Ad y 

  

Se otorgo ante mí y en fe de - 
  

ello confiero esta — 23/% COPIA CERTIFICADA 
  

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
  

otorgamiento.- 
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